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el error de duplicidad referente don Ignacio Viejo Reguera.
que. aparece repetido en la referida lista. tratándose de un
solo aspirante

2.° Estimar la reclamación fonnulada po· el aspirante don
J&ime Fre1xa Rodríguez. quedando incluido en el grupo reser
vado pata huérfanos de guerra.

3.° Nombrar el Tribunal calificador del concurso, que estará
constituido de la forma siguiente:

Presidente: Don Francisco Gómez y Gómez Jomana, Jefe
de la Sección de Legislación del Servicio Nacional de Concen
tración Pan:el&ria. y Ordena.c16n Rural.

Vocales: Don Marcelino Piñel Miguel, Registrador de la Pro
piedad.

Oon Daniel Aladren Garza, Jefe del Departamento Inmobi
Hario.

Don Agustín Serrano de Haro Medialdea, Registrador de la
Propiedad.

Don Luis Infante Sánchez-Torres, Registrador de la :Pro
piedad.

Secretario: Don Antonio '\fené Lampre Letrado.

Madrid, 17 de julio de 1970.-El Director general, Federico
Mufioz Duráno

m. Otras disposiciones

PUESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de iulto de 1970 por la que Be diB'P<me
la aprobación del prototipo de 8Urt1dor de carb'U
ranteB marca «Tokhetm». modelo 110&2 A-7'w1.n».
doble para dos productos dtlerentes.

. TImos. Sres,; Vista la petición interesada pOr 18 Entidad
c:D1stribuidora Emanuel S. A,», con domicilio en esta capital,
avem~ de América. número 36. en aoUc1tud <le aprobación de
un prototipo de surtidor de carburantes mlU'ca tcTokhe1m». mo
delo &1062 A-Twln», doble para: dos ¡JI'oouot08 dlferentea. de fa-
brlcaclon llolande.... .

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con ·las normas
Pl'eVlstu en el artlculo 2() del Reglamento ¡¡ara la e¡eouc1ón
de la Ley de P..... Y MedIda.8. a¡¡robe¡do por Cec:eto de la
Preo1<1encla del Gobierno de 1 de febrero de ll1é'2 lc1loIetln on
olal del 118tado» del dla 13). Y con el tllforme emitido por la
O<lIniIIón Nacional de M8trolo¡ia Y _roteanl", ha resUBlto:

Prlmero.-Autorlzar en favor de la Ent\dád «DistrIbuidora
:llmanuel, S. A.•, el prototipo de surtldor de carburantes tna.rca
c'l'ol<halm., I>1ooelo· «1062 A-Tw1n».doble j)lll'a dos prOllU<ltoo
diferentes, cuyo: precio lnáx1mo de venta será de c1énto cuaren
ta y _ mu ochocIentas cincuenta pe8etaa (1(6.800 pesetaa>.

~o.-La aprobación del prototipo anterior quaeta SUpe
cUtad.a .&:. cumplimiento de todas y cada: una de lIS condiciOnes
de carácter Ileneral aprobadas por la Orden de la Presidencia
del O<>blerno de 11 de julIo de llle6 lcBoletln. Oflolal del !!Ista
_ del dla 6 de agostol.

Tereero.-Para gm-ant1zar el correcto funcionamiento de este
aparato surtidor de carburantes se procederá a su precintado.
una vez realizada su· ver1f1cación. colocando los treinta y dos
precintos para los dos surtidores incluidos en el BPECI'ato, que
se representan y relacionan. respectivamente. en los planos y
Memoria descriptiva del aparato que sirvió de base para BU
apro_OI1 por la eomlslOn N...lonal de MetrolOKla Y Metro
tecnla.

Cuarte.-Los aparatos surtidores correspondientes al proto
tipo·a que se refiere la presente Orden llevarán en las cartas
o estor... lils sIguientes Indlcacfolle8:

&) Nombre de la casa. eon.structora o marea del aparato. y
la de81l!!lación del modelo o tillO del ml!llllO .

b) Espec1f1cac1ón de la.. (lIase y tipo de carburante que
slrv.J en ca:racterell fácIlmente Ie¡¡lbles deade 10 metros de dis-
tanCIa. . .

. c) Número de orden de fabricación del aparato. que coln·
c1d1rá con el que figura en la pIsca de fábrica.

dI l"echa del «Boletín Oficial del Estado. en que le publl
que la aprobacIón del prototjpo.

Qulnto.-La presente _lución deber~ ser publlcada en el
cBoIetln Oficial del Estado» para oonoclmlento Keneral.

Lo que comunico a. VV. II. ¡¡ara conocimiento y cumpli
miento.

Dloo _ a VV. II. muchol atiOll.
J&t.llriI. 1 de JulIO de 1970.

CARRERO

IIIIioe. Srel. DIrectores 1l.....a1•• del Inatltuto GeOll1'áflco y C....
tastral y de la E!¡ergla y Combustibles. .

ORDEN de 7 de 1ullo de 1970 por la que se dispone
una emisión especial de sellos de correo conme~

mOTatíva«Dia del Sello 1970» para la provineta
de Sahara.

Ilmo. Sr,: Por Orden de esta Presidencia del GObierno de 24
de enero de 1949, se dispUSO qu~ anualmente se celebrara el «Dia
del Bello», mediante emisiones especiales de sellos de correo en
nuestIO! teITltorios africanos conmemorando la fecha delotorga
miento del Codlc1lo ele Isabel la católica.

En .consecuencia. esta Presidencia. del Gobierno ha. tenido a
bien disponer'

1.0 Para la conmemoración del «Día del Sello 1970», se auto
r1Za una emisión especial de sellos de correo para la provincia
de Sahara, '

2.,0 Estaemís1ón constará de las s1guíentes clases, valores y
número de unidades:

Unidades

ne 0.50 pesetas •.• ••• •.. 400.000
De 1.00 peseta .., 400.000
De 2,00 pesetas '" , ' '.' 400,000
De 5.00 pesetas _ 400.000
De 8.00 pesetas .., 400.000

3.0 Estas· sellos entrarán en circulación el día 23 de noviem·
bre de uno,

4.° .Atribuida en esta emls1ón, para atencíones de Acc1ón So
cial, una partícipación en su producto, esta Presidencia del Qg.
bierno determinará la base y porcentaje· aplicables para obtener
la cuantia de la oartlclpactón, la cual podrá ser satisfecha a ti
tulo de BUbVenc1§:'!,_ con ImputacIOn al presupuesto de gastos de
la provtncla de oanara. prevía la concesión del cré<1ito necesa
rio por 1& cantidad equ1vsJ.ente a la que se hubiere liquidado
para la partlc1paclOn.

50· El tema a re})l'oduc!r serin especIes de marlpOSJl8 ra.d1~
cadas en la proVincia, y se autoriza a la Dirección Generad de
Promoción de Sabara para que obtenga, por el sístema que
considere más adecuado, los dibuj08 originales' a reproducir en
los sellos.

6.0 La confección. de estos sellos será encomendada a :a
Fábrica Nacional de Moneda y T1mbre, la cual recibirá de 'a
Dirección General de Promoción de Sabara los modelos corres
pondientes, conviniéndose igualmente con ella todas las caraete
rf8ticas esenciales o a.ccesoriR8 a que habrán de sujetarse las
labores. Las platlch&s.. una vez terminada su ut111zación. serán
destruidas.

7.° La expendición de estos sellos tendré. lugar en pro
vincia de 8ahara. Sin embargo, a tln de facilitar su adquIsición
ron fines filatélicos, se expenderán también en la Oficina Filaté
l1ca de la D1recclón General de CorreOs y Telecomunicación.

8,0 .Se autoriza la entr.ega, con carácter gratuito. a la Diree
c:16n General de Correos y TelecomunIcación. de mil 'unidades de
c&da una de las clasee de sellos emitidos, destinadas al cumpl1·
miento de los compromIsos internacionales.

9.° La reimpresión o mlxtiftcación de estos sellos por par·
ticulares se cotlB1derarán actos delictivos. que serán perseguidos
con arreglo a las. disp081cíones vigentes.

1.0 que comunico a V. L para sU conoc1nli:ento' y efecto&.
Dios guarde a V. I, muchos afios,
MadrId. 7 de Julio de 19'ro.

CARRERO

nmo. Sr. Director genera.l de Promoción de $ahara..


